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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

 
Los Patios, veintisiete de mayo de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2019-00237-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT N° 

800.037.800-8 

Demandado: MARTHA HERMY RUGELES RAMÍREZ  CC N° 

26.477.153 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda y sería del caso 
continuar con las etapas procesales subsiguientes; no obstante, en virtud 
del control de legalidad contemplado en el Art. 132 del C.G. del P. se advierte 

que, conforme al libelo introductorio, esta es incoada por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., “(…)Sociedad de economía mixta del orden 
nacional, sujeta al Régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, 
vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, entidad de la 
especie de las anónimas, sometida al control y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia(…)”, conforme se desprende del 
Certificado expedido por dicha Superintendencia, allegado con la demanda. 

De otro lado, el numeral 10 del Art. 28 del C. G. del P.  dispone que 

en los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 
entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, 
conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad; 

así mismo, señala que cuando la parte esté conformada por una entidad 
territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra 

entidad pública y cualquier otro sujeto, prevalecerá el fuero territorial 
de aquellas. 

Ahora bien, en pronunciamiento emitido por la Honorable Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en fecha 06 de julio de 2020, 

frente a un caso similar, al decidir el conflicto negativo de competencia 
suscitado entre los Juzgados Promiscuo Municipal de Guayatá (Boyacá) y 

Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
D.C., además de respaldar los supuestos antes mencionados, señaló que 
existen factores prevalentes sobre aquellos generales, en tanto el numeral 

5° de la misma norma dispone que para los procesos contra una persona 
jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin embargo, 
cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán 

competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta. (Auto AC1316-
2020 Radicación N.° 11001-02-03-000-2020-00766-00 MP. Dr. AROLDO 

WILSON QUIRÓZ MONSALVO). 

Posición por demás respaldada en reciente fallo emitido por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta N/S., Sala Civil- Familia 
en fecha 05 de noviembre de 2021, frente a un caso similar, al decidir un 

conflicto negativo de competencia relativo al operador judicial competente 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 033  
Hoy: 31- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 

 
Claudia Patricia Carrillo Moreno 

Secretaria 

 

para conocer de los procesos en que sea parte una entidad de las enlistadas 

en el numeral 10 del Art. 28 del C.G. del P. (Ref. Rad: 54001-4003-009-
2021-00699-00/ Rad. Interno: 2021-0297-01; Conflicto de 

Competencia suscitado dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Seguido por Banco Agrario de Colombia Contra Mayra Alejandra 
Ramírez Mantilla. Mag. Sustanciadora Dra. CONSTANZA FORERO 

NEIRA). 

Finalmente, es de recordar que el Art. 16 del C.G. del P. enseña que 
la jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional son 

improrrogables; por lo tanto, a efectos de evitar futuras nulidades que 
invaliden lo actuado, en aplicación de los presupuestos normativos y 
jurisprudenciales antes citados; es por lo que ha de remitirse el expediente 

a la Oficina de Apoyo Judicial de Pamplona N/S., para que rea repartido 
entre los Juzgados Civiles - Laborales del Circuito de esa localidad, a fin 
asuman su conocimiento por ubicarse allí una sucursal del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A.; cosa que no ocurre en esta municipalidad y  
habida cuenta de que en el municipio de Toledo N/S. lugar donde se 

firmaron los Pagarés base de ejecución, pactado igualmente como sitio de 
cancelación de las obligaciones constituidas, pese a que según información 
suministrada por el Registro Único Empresarial- RUES-, indicativo de todas 

las agencias y sucursales de dicha entidad que operan en el país; 
efectivamente existe una de ellas, no hay constituido ningún despacho 

judicial con categoría de circuito.  

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para continuar 
conociendo la presente acción. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a través de medio digital, a la 
Oficina de Apoyo Judicial de Pamplona N/S., para que rea repartido entre 

los Juzgados Civiles - Laborales del Circuito de esa localidad, a fin asuman 
su conocimiento.   

TERCERO: Háganse las anotaciones de la actuación en el libro 

respectivo.  

 

El oficio será copia del presente auto, conforme al Art. 111 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

 

H.y.B.c. 
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Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b7c377fa7cd8e59c9d3cd81bcb7038f43edeb1d3a50bc96783e667e099c56479

Documento generado en 27/05/2022 05:06:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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